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CIRCULAR Nº 3 

CAMPEONATOS DEL MUNDO 
 

La Federación Paraguaya de Atletismo informa que, en consulta con la Dirección 

Deportiva, ha establecido los siguientes criterios de elegibilidad para los Campeonatos 

del Mundo del 2025 

 

1. Campeonato del mundo indoor 

 

Sin perjuicio que un/a atleta logre la marca mínima o acceda por ranking al evento, el 

cupo de universalidad será destinado a la prueba: 60 metros con vallas varones. Será 

seleccionado quien obtenga la mejor marca según la Tabla de World Athletics. 

 

Los atletas elegibles deben realizar la marca en una pista corta (short track) el o antes 

del 17 de febrero de 2025 

 

2. Campeonato del mundo de relevos 

 

Considerando la posición actual del equipo de relevos masculino adulto (Puesto 28. 

Clasifican: 32), los atletas que se citan a continuación deberán ajustar sus 

entrenamientos a los requerimientos del relevo como condición de otorgamiento de 

ayudas económicas por parte de la FPA, COP, SND: 

 

Titulares: 

- Cesar Almirón 

- Freddy Maidana 

- Misael Zalazar 

- Alexis Wolk 

Suplentes: 

- Gustavo Mongelos 

- Rodrigo Ortiz 

 

La Dirección Deportiva y la coordinación del área de velocidad establecerán la frecuencia 

e intensidad de los entrenamientos de relevos, en consulta con los entrenadores 

individuales de los atletas. 
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3. Campeonato del Mundo 

 

Sin perjuicio que un/a atleta logre la marca mínima, acceda por ranking al evento u 

obtenga el título de campeón sudamericano 2025, el cupo de universalidad será 

destinado al/la atleta que obtenga la mejor marca según la tabla de World Athletics. 

 

Los atletas elegibles deben realizar la marca el o antes del 24 de agosto de 2025. 

 

4. Campeoanto del Mundo de Ruta 

 

El cupo de universalidad será destinado al/la atleta que obtenga la mejor marca según 

la Tabla de World Ahtletics en el Campeonato Nacional de Ruta 

 

5. Campeonato del Mundo de Trail 

 

A diferencia de los otros Campeonatos del Mundo, en los cuales los costos de traslado y 

acomodación del cupo de universalidad y/o los clasificados por ranking o marca mínima, 

son cubiertos por la organización del evento, como en el Campeonato del Mundo de 

Trail, no existe sistema de clasificación previa y la inscripción es libre (sin marca mínima), 

la FPA solo inscribirá a los atletas que deseen participar, sin cubrir costo alguno de 

traslado y acomodación. 

 

Asunción, 2 de enero de 2025 
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